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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 20.

Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se 
me comunica con fecha 7 
del corriente, la Real or
den que sigue:

«Por la Presidencia del 
Consejo de Señores Minis
tros se ha comunicado con 
fecha 50 de Diciembre úl
timo á este Ministerio, la 
Real orden siguiente:

Exmo. Sr.: S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha en
terado de lo propuesto por 
la Comisión de Estadísti
ca general del Reino para 
la sucesiva formación de 
planos topográfico-calás
trales en toda la estension 
de la Monarquía. Entiende 
la Comisión que los tra
bajos para la carta geo
gráfica adquirieren un nue
vo grado de interés des
de que se trata de sacar 
de la medida del suelo el 
primer dato de certidum
bre para comprobación y 

ultctior referencia de las 
demas operaciones de in
vestigación. En su conse
cuencia encarece la nece
sidad de que la carta con
tinúe con la actividad po
sible. .Mas considerando 
que de todos modos los 
resultados de la carta son 
lentos por su naturaleza 
á pesar del celo y los me
jores deseos, la Comisión 
encuentra que para llegar 
con cierta celeridad á su 
esencial objeto, pueden 
serle suficientes unos pla
nos parciales, de breve 
ejecución, que sin la mi
nuciosa representación 
del terreno, atiendan prin
cipalmente al trazado de 
la línea del perímetro de 
cada término municipal 
á fin de dar á conocer 
la superficie - contenida; 
que señalen las grandes 
divisiones acostumbradas 
en el territorio de cada 
pueblo por pagos, parti
das ó secciones, ó en su 
defecto lo clasifiquen por 
grandes grupos ó masas 
de cultivo, á fin de indi
car la estension de los 
aprov echamientos agríco
las; y que además mar 
quen las divisiones y reu
niones de aguas é indi

quen los mas notables ac
cidentes topográficos, á 
fin de servir á su tiempo 
de especificación en la car
ta geográfica, yen su ca
so á fin de constituir las 
bases de mediciones par
celarias, siempre que asi 
conviniere á las miras ad
ministrativas en el interés 
de la verdad. Y la Comi
sión que ha examinado las 
causas del ningún éxito 
de las órdenes espedidas 
en diferentes épocas para 
obligar á los pueblos al 
levantamiento de los pla
nos respectivos, concep
túa que en la actualidad, 
y sobre lodo para dar 
principio y allanar dificul
tades para lo venidero, 
los Cuerpos c Institutos 
facultativos del Ejército y 
Armada son los que me
jor podrían desempeñar 
esta importante y delica
da tarea. Se ejercitarán 
durante la paz en opera
ciones que algún dia les 
sean útiles en la guerra, 
adquirirán un nuevo títu
lo á la benevolencia del 
Trono y á la considera
ción del País, y al traba
jar sobre el terreno serán 
los que mas simpatías, y 
de seguro menos descon

fianzas encuentren en los 
habitantes. Los ingenieros 
civiles son también muy 
dignos y no menos nece
sario v en cuanto sus ha
bituales ocupaciones lo 
consientan, porque las 
cartas geológicas y fores
tal deben al propio tiem
po revisarse y completar
se. S.M. tomando en con
sideración esta propuesta 
y conformándose con ella, 
se ha dignado resolver: 
i.° Que sin perjuicio de 
la continuación del mapa 
geográfico con la actividad 
posible, se proceda desde 
luego, bajo la dirección 
del Ministerio de la Guer
ra, á ejecutar los traba
jos topográfico-catastrales 
de la Península que con
sistirán en ios contornos 
ó perímetros de cada tér
mino municipal, con se
ñalamiento de las grao- 
des divisiones del territo
rio en pagos, partidas, 
secciones, masas de cul
tivo, bosques y eriales, y 
con indicación de las divi
siones y reuniones de a- 
guas y los mas notables 
accidentes del terreno, a 
empezar por la ¡ rovincia 
de Madrid; y con la mira de 
que estos trabajos puedan 



utilizarse en su dia en el 
mapa geográfico. 2.° Que 
se encargue de estas ope
raciones topográfico-catas- 
tralesá los Cuerpos facul
tativos del Ejército y Ar
mada y á los civiles en la 
parte que posible fuere, 
formándose el mayor nú
mero de brigadas con el 
personal de tropa que se 
juzgue necesario. 5.° Que 
por los Ministerios respec
tivos se nombren los indi
viduos de los cuerpos fa
cultativos que puedan des
tinarse á este servicio que 
ha de enlazarse con el de 
las cartas geográfica y 
forestal, y adoptándoselas 
disposiciones gubernati
vas convenientes para la 
mas breve y cumplida eje
cución.

Y la traslado á V. S. 
de orden de S. M. comu
nicada por el Señor Minis
tro de la Gobernación, 
para su inteligencia, y que 
haciéndola publicar desde 
luego en el Boletín Oficial 
de esa provincia, preven
ga á los Alcaldes de todos 
los pueblos de la misma 
que presten los ausilios y 
apoyo que sean necesa
rios, en el círculo de sus 
atribuciones, á los indivi
duos y comisiones á quie
nes se encargue el espre- 
sado servicio. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1857. 
El Subsecretario, Anto
nio Gil de Zárate.

Lo que se inserta en es
te Periódico oficial á los 
efectos que se indican, 
advirtiendo á los señores 
Alcaldes que estoy dis
puesto á no tolerar la me
nor omisión en el impor
tante servicio á que se ha

ce referencia. Burgos 15 
de Enero de 1857. José
Oller.

Circular núm. 21.

Beneficencia—Negociado 2.”

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 50 de 
Diciembre del año anterior me comu
nica la Real orden siguiente.

«Enterada la Reina nuestra Seño
ril (q. D. g.) de que en algunos pue
blos de la Península se halla organi
zada y funcionando plenamente la 
asociación titulada Alianza de las cla
ses Médicas, y constando en este Mi
nisterio de mi cargo que la expresada 
asociación no puede considerarse le- 
galmenle establecida en parte alguna 
como quiera que se hallen aun pen
dientes de Beal aprobación los esta
tutos presentados por la misma al efec
to, S. M. se ha dignado mandar se 
[•revenga á V. S. que donde quiera y 
como quiera que supiere hallarse es
tablecida la Alianza de clases Médi
cas en los pueblos de esta provincia 
de su mando, haga V. S. suspender 
todas sus funciones hasta tanto que 
obtenga la aprobación de estatutos que 
aquella asociación tiene solicitada »

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para inteligencia y 
cumplimiento de las personas á guie 
ves corresponda cuanto se previene en 
la citada Real orden. Burgos 16 de 
Enero de 1 857.—José Oller.

Circular núm. 22.

Don José Oller, Gobernador de la 
provincia de Burgos.

llago saber: que por I). Patricio 
Moneo, Subteniente de infantería re 
lirado en esta ciudad, se solicitó el 
15 de Agosto de 1855, el registro de 
una mina de fierro y cobre argentí
fero con el nombre de Priita, silua 
da en el punto llamado La Escalera, 
en término y distrito municipal de 
la villa de Neyla, cuyo registro fué 
admitido en 26 de Abril de 1851 y 
publicada su admisión en el Boletín 
oficial de 29 del propio mes y año: 
y no habiéndose hecho por el inte
resado la designación de pertenen
cias á pesar del tiempo trascurrido 
por decreto de este dia y en confor
midad á la disposición 4.a de las que 
abraza la Real orden de 8 de Marzo 
de 1852, he declarado caducados los 
derechos que hubiera podido adqui
rir el citado D. Patricio Moneo con 
su solicitud de registro de dicha mi
na. =Lo que se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de lodos 
Burgos 12 de Enero de 1857 r=José 
Oller.

Circular núm. 25.

La obra que con el titulo de MA
NUAL DE EVALUACIONES y Esta- 
dística Territorial, ha publicado Don 
Ildefonso Aparicio, oficial cuarto de la 
Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, ofrece por su: 
índole y naturaleza conocidas ventajosa 
los Ayuntamientos y Juntas periciales, 
para cuyo uso esta redactada muy espe
cialmente con el fin de regularizar los 
trabajos y formar los amillaramientos 
que han de servir de base en la der
rama de la contribución Territorial, 
Como en la seguridad y acierto de 
estas operaciones, descansa la de no co
meterse inexactitudes y agravios; de
ben comprender los Ayuntamientos la 
utilidad de valerse de los conocimien
tos é instrucción que les proporciona 
dicha obra, para que con vista de los 
modelos y formularios que ¡la misma 
contiene vasados en las leyes y órde
nes que rigen sobre este servicio, ce
sen los errores que por falla de inte
ligencia puedan cometerse.

Con dicho objeto, recomiendo la 
adquisición de dicha obra, cuyo im
porte será admitido entre los gastos 
voluntarios en el presupuesto y cuen 
tas municipales.=Burgos 15 de Ene
ro de 1857. =José Oller.

Decisiones del Consejo Real en competen
cias sobre inlecesiones en terrenos co
munes y de Propios,

DECISION.

22. *

Visto el expediente y los autos res
pectivamente remitidos por el Gefe po
lítico de Madrid y el juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares, dolos 
cuales resulta: Que el alcalde de aque
lla ciudad, por auto que en 28 de Abril 
de 1844 proveyó ante escribano á con
secuencia de usurpaciones que se le de
nunciaron de terrenos comunes, bochas 
en los últimos años, y teniendo á la vista 
la copia del apeo general de 1792 con 
otros dochinentos, mandó se procediese 
por peritos á la renovación de los mojo
nes, citándose ante diem á los dueños de 
los terrenos colindantes, con prevención 
de que en el término de tercero dia le 
presentasen las escrituras de- propiedad 
los que entre ellos se creyesen perjudi
cados para la rectificación que corres
pondiese: Queejecutado este acto recurrió 
D. Manuel Ibarra, uno de dichos dueños, 
al referido juez, y suponiéndose despo
jado pidió en vista de la información su
maria que le fue admitida, la oportuna 
restitución; y acordada en efecto, resul
tó la competencia de que se trata, pro
movida por el Gefe político: Visto el ar
ticulo 69, párrafo 4." de la ley de 14 de 
Julio de 1840, mandada publicar por 
Beal decreto de 50 de Diciembre de 1845, 
ipie puso á cargo de los alcaldes, bajo la 
vigilancia de la Administración superior, 
el procurar la conservación de las lincas 

pertenecientes al común: Visto el artí
culo 16 de las Ordenanzas de la mencio
nada ciudad, certificado en el espediente 
que prohibe el rompimiento de lindes de 
las heredades, sendas, caminos y caña
das, abrebadores, egidos y otros térmi
nos públicos, y de dehesas de la misma, 
bajo la multa de 1,000 maravedís por 
primera vez, y doble por la segunda y 
quince dias de cárcel, con los daños y 
perjuicios, satisfechos breve y sumaria
mente: Vista la Real órden de 8 de Mayo 
de 1859, según la cual no son de admi
tir los interdictos restitutorios cuando 
media una providencia de las Diputacio
nes provinciales ó de los Ayuntamientos, 
no agena de sus atribuciones respecti
va: Considerando: l.° Que aquí no se 
trata de una ó algunas usurpaciones de 
terrenos comunes mas ó menos recien
tes, de comprobación fácil, y que como 
tales puedan ser objeto de los actos de 
conservación comprendidos en el citado 
artículo 69, párrafo 5.° de la referida 
ley y justo motivo para la represión pe
cuniaria del articulo también citado de 
las Ordenanzas de Alcalá de Henares, si
no que al contrario, se trata de diferen
tes usurpaciones ejecutadas durante los 
últimos años, que por esta circunstancia 
exigen un apeo formal con presencia de 
documentos: 2.° Que por ello las dili
gencias practicadas por el alcalde de 
aquella ciudad es visto que no estaban en 
el circulo de sus alribucinoes, no pndien- 
do por tanto hacerse de la referida Real 
órden, que encierra en su espíritu las 
providencias de toda autoridad adminis
trativa, aplicación á esta competencia: 
Se decide á favor de la autoridad judi
cial; y devolviéndose los autos con el 
expediente al juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares, dése conocimiento 
al Gefe político de Madrid de esta deci
sión y sus motivos.

Ministerio de la Gobernación del Reino. 
—Dirección de Administración.^Exce
lentísimo Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(q. D. g.)del expediente de competencia 
suscitada entre el Gefe político de esta 
provincia y el juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares, sobre apeo y des
linde de varios terrones comunes, se ha 
servido S. M resolver como parece al 
Consejo. De Real órden lo digo á V. E. 
para conocimiento del Consejo y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 
l847.=Seijas.=Sr. Vicepresidente del 
Consejo Real.

DECISION.

25.

Visto el expediente y las diligencias 
•que respectivamente han remitido el Gefe 
politico de Valencia y el juez de primera 
instancia de Ayora, de donde resulta: 
Que D. Damian Belmar, secretario que 
fué del Ayuntamiento déla villa de Te
resa, propuso ante el referido juez de
manda verbal contra aquella corporación 
sobre pago de cierta cantidad, que por 
razón del sueldo de dicho cargo le debía: 
Que el alcalde manifestó había presenta
do las cuentas correspondientes á los 
años 1845 y 1844, acompañando, entre 
otros, los recibos que el demandante dió 
como secretario, de los cuales tb-bia re- 



su llar exceso en la demanda: Que obli
gado en consecuencia por el juez á pre
sentar estos recibos en el término deséis 
dias, acudió para ello al Gefe político á 
quien se habían remitido con las cuen
tas, y esta gestión ocasionó la compe
tencia de que se trata, promovida por 
aquella autoridad: Visto el párrafo GL.° 
artículo 95 de la ley de 8 de Enero de 
1845, que dispone se incluyan en el pre
supuesto municipal de gastos, como obli
gatorios, los de oficina y pago de sueldos 
á toda clase de empleados y dependientes 
que cobran de los fondos del común: 
Visto el articulo 107 de la misma ley, 
según el cual corresponde al Gefe polí
tico, y en su caso al Gobierno, aprobar 
las cuentas de cada año, que en Enero 
del inmediato debe presentar el alcalde 
al Ayuntamiento respectivo: Consideran
do: Que por obrar los recibos de D. Da
mián Belmar en las cuentas del alcalde 
de Teresa, sometidas actualmente al exá- 
men y aprobación del Gefe político de 
la provincia, forma parle de las mismas, 
y pende de este examen y aprobación la 
cuestión promovida por dicho Belmar an
te el juzgado de primera instancia del 
partido, por lo cual no cabe duda en que 
semejante cuestión es administrativa, é 
infundada por ello esta competencia de 
parte de la autoridad judicial: Se decide 
á favor de la Administración; y devol
viéndose el expediente con las diligen
cias al Gefe político de Valencia, dése 
conocimiento al juez de primera instan
cia de Ayora de esta decisión y sus mo
tivos.

Ministerio de la Gobernación del Reino. 
^Dirección de Administración.=Exce- 
lenlísimo Sr.: Dada cuenta á la Reina 
(q. 1). g.) del expediente de competen
cia suscitada entre el Gefe político de 
Valencia y el juez de primera instancia 
de Ayora, sobre pago de sueldos al se
cretario que fue del Ayuntamiento de la 
villa de Teresa; S. M. se ha servido re
solver como parece al Consejo. De Rea^ 
orden lo digo á'V. E. para conocimiento 
del Consejo y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Marzo de 1847.=Seijas. == 
Sr. Vicepresidente del Consejo Real.

DECISION.

78.

En el expediente y autos de compe- 
lencia’suscitada entre el Gefe político de 
la Coruña y el juez de primera instancia 
de Carballo, de los cuales resulta: Que 
habiendo acudido en 10 de Agosto de 
1846 Doña Bibiana de Arechavala por 
medio de apoderado al Ayuntamiento de 
dicho pueblo en solicitud de que se man
dase el derribo de varios cerramientos 
hechos en montes del común por varios 
vecinos de la parroquia de S. Cristóbal 
de Lema perteneciendo á aquel distrito 
municipal, mandó por edicto dicho cuer
po á los denunciados que en el término 
de seis dias presentasen los títulos de 
pertenencia de los terrenos comprendi
dos en la denuncia: Que no habiéndolo 
verificado acordó el Ayuntamiento que 
en igual término derribasen las cercas, 
y no haciéndolo procediese á ello el ma
yordomo de Lema: Que llevado por este 

á fecto el acuerdo por no haberle cum
plido en dicho término los denunciados, 
acudieron estos al referido juez por me
dio. de interdicto restitutorio, á que el 
mismo dió lugar, motivando la compe
tencia de que se trata, promovida por el 
Gefe político: Visto el párrafo 6.°, arti
culo 81 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
Según el cual corresponde á los Ayun
tamientos el cuidado de los montes del 
común: Vis la la ileal orden de 8 de Ma
yo de 18 59, que no permite los inter
dictos de amparo y restitución contra 
las providencias de los cuerpos munici
pales sobre cosas que son objeto legal de 
sus atribuciones: Considerando que la 
usurpación de montes del común de don
de parlen los acuerdos del Ayuntamien
to de Carballo, no solo no consta que 
sea reciente y de comprobación fácil, 
sino que para presumirla no hay mas 
dato pie la simple denuncia, por la cual 
ni pueden estos acuerdos considerarse 
como actos propios del cuidado de esta 
clase de montes que la citada ley atribu
ye á los Ayuntamientos ni tiene aplica
ción la Real orden igualmente citada: 
Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la autoridad 
judicial. Dado en Palacio á 27 de Octu
bre de 1847. = Eslá rubricado de la Real 
mano.=?El Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

DECISION.

94.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gefe político de 
Toledo y el juez de primera instancia de 
Navahermosa, de los cuales resulta: Que 
el Ayuntamiento de aquella villa, presu
miendo que un terreno montuoso que 
poseía como propio D. José María Ortega 
en aquel término era de la pertenencia 
del común, entre otros motivos por ha
ber sido carboneado en tal concepto en 
1857 y 58, acordó en 20 de Setiembre 
de 1844 (pie se exigiese á dicho posee
dor la exhibición del titulo de propiedad: 
Que inlimado al mismo este acuerdo, 
acudió al referido juez por medio de in
terdicto, y obtuvo de él un auto de am
paro en 9 de Enero de 1846, el cual dió 
márgen á la primera de las dos compe
tencias de que aquí se trata, promovidas 
por el Gefe político, habiendo motivado 
la segunda un auto restitutorio proveído 
por el mismo juez cu 26 de Octubre de 
aquel año á instancia de Ortega, con 
motivo de haberse hecho saber á este 
un nuevo acuerdo del Ayuntamiento de 
15 de Setiembre anterior, prohibiéndole 
el descepo y carboneo del terreno en 
cuestión: Visto el articulo 62, párrafo 
5.° de la ley de Ayuntamientos de 14 de 
Julio de 1840, mandada publicar por 
Real decreto de 50 de Diciembre de 
1845, y el artículo 81, párrafo 6.° de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según los 
cuales corresponde á dichos cuerpos el 
cuidado de los montes del común: Vista 
la Real orden de 8 de Mayo de 1859, que 
prohíbe la admisión de interdictos de 
amparo y restitución contra providencias 
de los Ayuntamientos sobre cosas de su 
legal atribución: .Considerando: 1," Que 
si las que dictó el de Navahermosa hu
biesen tenido por objeto reparare! dan > 

causado al común por una usurpación 
mas ó menos reciente y fácil de compro
bar, podrían sin violencia considerarse 
como actos pertenecientes al cuidado de 
los montes que las citadas leyes les en
cargan, y tendría aplicación al presente 
caso á favor de la autoridad administra
tiva la Real orden igualmente citada. 
2.° Que no siendo de esta clase la usur
pación presunta que motivó las dichas 
providencias, puesto que el carboneo en 
beneficio común del terreno disputado, 
que es el fundamento principal de esta 
presunción, se verificó en 1857 y 1858, 
es visto que el Ayuntamiento traspasó 
el límite de sus atribuciones y no puede 
aplicarse á los mismos la expresada Real 
orden: Oído el Consejo Real, vengo en 
decicir esta doble competencia á favor 
de la autoridad judicial. Dado en Palacio 
á 4 de Noviembre de 1847.=Eslá ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación del Reino, Luis Jo
sé Sartorius.

DECISION.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gefe político de 
Castellón y el juez de primera instancia 
de Villareal, de los cuales resulta: Que 
por escritura otorgada en 18 de Marzo 
de 1859, José Chabrera y otros compra
ron una heredad comprensiva de diez
jornales de tierra cultivada, y sobre cien
to inculta, situada en el término de 
Onda, partido de Sichar: Que á princi
pios de osle año empezaron los compra
dores á descuajar una parte de dicho 
terreno; mas el alcalde de la expresada 
villa les mandó cesar en sus trabajos 
imponiéndoles ademas 100 rs de multa: 
Que para ello se fundó en el
de ser aquel terreno del común, como 
lo probaba principalmente el haber ar
rendado el Ayuntamiento en 15 de Mayo 
de 1846 las yerbas del cuarto de Sichar 
(pie tiene de extensión como media hora, 
y linda con el rio Mijares y los términos 
de Castellón, Alcora, Villafames y Mu- 
sasora: Que los insinuados compradores, 
reputándose despojados por esta provi
dencia del alcalde, acudieron al referi
do juez por medio de un interdicto á que 
dió lugar motivando la competencia de 
que se trata promovida por el Gefe polí
tico: Visto el art. 74, párrafo 2.° de la 
ley de 8 de Enero de 1845 que encarga 
á los alcaldes la conservación de las fin
cas pertenecientes al común: Vista la 
Real orden de 8 de Mayo de 1859 que 
no permite se recurra á los jueces y tri
bunales con interdictos restitutorios con
tra providencias de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales sobre cosas de 
su legal atribución: Considerando: l.° 
Que si bien el arriendo de las yerbas 
del cuarto de Sichar se otorgó por el 
Ayuntamiento de la villa de Onda en el 
año último, no consta sin embargo de 
un modo indudable si fue comprendido 
en él, y comprendido sin oposición, el 
terreno inculto que en aquella partida 
compraron en 1859 José Chabrera y oíros 
mediante escritura, por lo cual si ha si
do terreno usurpado al común de la di
cha villa, no puede calificarse de recien

te y fácil de comprobarla usurpación: 
2.° Que bajo este concepto no tiene apli
cación la primera de las citadas dispo
siciones que no puede extenderse á las 
usurpaciones antiguas y dudosas, ni en 
consecuencia tampoco la segunda que en 
su letra y espíritu supone siempre pro
videncia de autoridad administrativa dic
tada en asunto sometido por la ley á sus 
atribuciones: Oido el Consejo Real, ven
go en decidir á favor de la autoridad 
judicial esta competencia Dado en Pa
lacio á 16 de Febrero de 1848,=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación del Reino, Luis José 
Sartorius.

DECISION.

55.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre él Gefe político y el 
juez de primera instancia de Huesca, de 
los cuales resulta: Que cu 16 de Marzo 
próximo pasado 1). Antonio Bercero, al
calde de Callen, acudió á dicho Gefe ma
nifestando que noticioso que Ramón Mo
nesma, de aquella vecindad, estaba rotu
rando un terreno que se creía pertene
cer al común, dispuso en 15 de Febrero 
la suspensión de las labores hasta que en 
forma legal se comprobase la legitimidad 
de osla pertenencia: Que desobedecida 
por Monesma reiteradamente esta órden 
le impuso el exponente la multa de 100 
rs., para cuya exacción le embargó al
gunos frutos: Que á consecuencia de ello 
recibió del referido juez un oficio man
dándole comparecer á juicio verbal, y 
previniéndole que suspendiera lodo pro
cedimiento contra Monesma; y aunque 
hubiera podido negarse como alcalde á 
esta comparecencia, la verificó, habiendo 
resultado ser demandante en dicho jui
cio no el interesado de cuyo derecho 
particular se trataba, sino el promotor 
fiscal del juzgado, á quien este dió noti
cia de lo ocurrido: Que pronunciado el 
fallo á que uno y otro aspiraban, man
dando al alcalde que no impidiese á Mo
nesma el uso de su derecho y le devol
viese la multa, no podia menos de recla
mar de su autoridad que requiriese de 
inhibición al juez, adoptando ademas las 
disposiciones que creyese oportunas: Que 
en este estado se formó causa contra el 
alcalde y se le arrestó por no haber cum
plido con lo sentenciado en el juicio ver
bal; y en vista de lodo ello promovió ej 
Gefe político la competencia de que se 
trata: Visto el art. 64, párrafo 2.° de la 
ley de 8 de Enero de 1845, según el cual 
corresponde á los alcaldes procurar la 
conservación de las fincas pertenecientes 
al común: Visto el art. 5,°, párrafo 1° 
del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe á los Gefes políticos susci
tar competencias en los juicios crimina
les. á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la autoridad administrativa 
alguna cuestión prévia, de la cual de
penda el fallo que los tribunales ordina
rios ó' especiales hayan de pronunciar: 
Visto el párrafo 4.° del mismo articulo 
según el cual tampoco procede la provo
cación de conflicto por no haber prece-



dido la autorización correspondiente pa
ra perseguir en juicio á los empleados 
dependientes de la autoridad de los Gc- 
fes politicos en concepto de tales: Visto 
el art. 8.” de la ley de 2 de Abril de 
1845 p¡ ra el gobierno de las provincias, 
en cuya virtud loca á los insinuados 
Geles conceder dicha autorización: Con
siderando: l.° Que el presente negocio 
bajo el aspecto civil, que es el primero 
de los dos que ofrece, no corresponde 
á la Administración, porque el hecho de 
haber prohibido el alcalde de Callen á 
llamón Monesma la continuación del ro- 
luramienlo hasta que legalmenle se de
cidiese la cuestión de pertenencia del 
terreno, es una prueba de que si fue 
usurpado este terreno al común, la usur
pación es antigua, por lo cual la provi
dencia de dicho alcalde no se puede gra
duar de administrativa, como acto de 
simple conservación de fincas comunales 
comprendida en el articulo y párrafo ci
tados de la ley de Ayuntamientos: 2.° 
Que tampoco bajo el aspecto criminal 
corresponde á la Administración este 
negocio, porque no está en ninguna de 
las dos excepciones del art. 5.°, párrafo 
l.°del Real decreto igualmente citado de 
4 de Junio de 1847: 5.° Que por otra 
parle la omisión de la formalidad pres
crita por el art. 8.° de la ley citada tam
bién de 2 de Abril de 1845, no basta se
gún el párrafo 4.“, art. 5.° de dicho Real 
decreto para que los Gefes politicos re
clamen las causas formadas sin ella á los 
funcionarios dependientes de su autori
dad, y si solo da derecho á estos para 
pedir ante los tribunales respectivos la 
nulidad de las actuaciones y la respon
sabilidad en su caso: Oído el Consejo 
Real, vengo en decidir á favor de la au
toridad judicial esta competencia. Dado 
en San Ildefonso á 10 de Agosto de 1848. 
=Eslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación del Reino, 
Luis José Sartorius.

DECISION.

50.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Badajoz y el juez de prime
ra instancia de 1). Benito de los cuales 
resulta: Que en un terreno silo en el tér
mino de esta villa, y que su Ayunta
miento supone llamarse la Gandurra, y 
el poseedor del mismo D. Joaquín Calde
rón de Robles, vecino de Moulijo, pre
tende ser conocido con el de la Dehesa 
de D. Lorencillo, están en posesión des
de inmemorial la referida villa y los de
mas pueblos comuneros del antiguo Con
dado de Medellin de aprovechar sus pas
tos como baldío comunero sin que las 
pertenencias de dicho terreno y los de
mas de su clase á favor de particulares 
haya llevado consigo en ningún tiempo 
mas derecho que el de sembrar y reco
ger las mieses; en cuya atención el 
Ayuntamiento de I). Benito propuso y el 
Gefe político aprobó el arrendamiento 
sin perjuicio de los demás participes) de 
los pastos de este baldío, y como parle 
de él de la posesión referida, para cubrir 
el presupuesto municipal: Que verificado 
el arrendamiento é introducido en su 
virtud el ganado del vecino .Miguel Gal- 

vez en el mencionado terreno, su posee
dor el expresado Calderón dedujo contra 
aquel un interdicto, de amparo, que le 
fue otorgado por el referido juez; y ha
biendo requerido á este de inhibición el 
Gobernador, resultó la presente compe
tencia:—Visto el articulo 74, párrafo 2. 
de la ley de 8 de Enero de 1845, que 
declara atribución del alcalde, como ad
ministrador del pueblo, bajo la vigilan
cia de la Administración superior pro
curar la conservación de las fincas per
tenecientes al comnn:==Vista la Real or
den de 8 de Mayo de 1859, que declara
por general que las disposiciones
y providencias que dicten los Ayunta
mientos en los negocios que pertenecen
á sus atribuciones según las leyes, for
man estado y deben llevarse á efecto, sin 
que los tribunales admitan contra ellas 
los interdictos posesorios de manuten
ción ó restitución, aunque deberán ad
ministrar justicia á las partes cuando en
tablen las otras acciones que legalmenle 
les eompetan:=Consi<leraiulo:=4.° Que 
el último estado del derecho de aprove
chamiento de que aquí se trata es el de 
hallarse el Ayuntamiento de D. Benito 
en su casi posesión actual, ó si se le ha 
interrumpido en ella, el de no haber con
tinuado asi ni aun por el corto espacio 
de un año. 2.° Que en tal supuesto, es 
aplicable al caso presentera facultad de 
conservación que atribuye á la autoridad 
municipal la ley citada en el articulo y 
párrafo que se expresan, pues en pri
mer lugar, aquel aprovechamiento no es 
una pertenencia de propios que el Ayun
tamiento acostumbra á utilizar por me
dio del arriendo, sino otra de las servi
dumbres que pertenecen al común de 
vecinos, y este disfruta por si á escep- 
cion de los casos extraordinarios en que 
como el presente, es necesario destinar
lo á cubrir las atenciones municipales; 
y en segundo lugar, la'facultad de con
servación de que habla la ley seria ilu
soria, si no se extendiera á reparar usur
paciones recientes y fáciles de compro
bar como lo es la presente, caso de que 
la haya habido, y si no ha habido usur
pación, no puede menos de ser aplicable 
esta facultad de recobrar cuando se tra
ta solo de conservar, que es lo que en
vuelve en el supuesto actual el ejercicio 
del derecho de pertenencia. 5.° Que por 
lo mismo el acto de haber arrendado el
Ayuntamiento de D. Benito los pastos 
del terreno especifico en que el vecino 
Miguel Calvez introdujo su ganado, sea 
cual fuere la denominación de este ter
reno, se de los que no permite la Real 
orden citada que se dejen sin efecto por 
medio de interdictos restitutorios, y en 
su consecuencia no pudo el Juez de pri
mera instancia oir á Calderón sino en 
los demas juicios <|ne dicha orden reser
va á las parles, y que el interesado pue
de enlabiar si viere convenirle:=Oido el 
Consejo Rea!, vengo en decidir esta com
petencia cu favor de la Administración. 
Dado en Palacio á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta. Está rubricado de 
la Real mano.= el Ministro de la Gober
nación del Reino, el Conde de San Luis.

DECISION.

57.

En el expediente'y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia y el Juez de 
primera instancia de Villar del Arzobis
po; de los cuales resulta: Que D. Anto
nio Gallego y Valcarcel, propietario de 
las masías denominadas las Dueñas, en el 
término de Alcublas, justificó por medio 
de testigos ante el referido Juez y entre 
ellos el procurador del monasterio de 
Valí de Crist, de donde procedían dichas 
tierras, que dentro de ellas nace y corre 
una fuente, cuyas aguas se han reputado 
siempre de su exclusiva propiedad, apro
vechándolas los dueños para los usos 
que han tenido por conveniente, y en 
Iré otros el de regar los terrenos que 
han creído oportuno y abrevar los gana
dos de las masías, construyendo á sus 
expensas los acueductos y gamellones 
necesarios; y como tres vecinos de Al
cublas hubiesen llevado á estos últimos 
sus rebaños desatendiendo las intimacio
nes de los arrendatarios para que se 
abstuviesen de acerlo, propuso y obtu
vo del referido Juez un interdicto de 
amparo contra los mismos: Que estos 
vecinos acudieron al Ayuntamiento de 
Alcublas, y éste reunido con los mayo
res contribuyentes acordó pedir licencia 
para vindicar en juicio la pertenencia y 
uso de las agnas en cuestión; y excitado 
por el Gefe politico á que adujese los 
fundamentos de estos derechos, prac
ticó ante dicho Juez y remitió á aquel 
gefe, siendo ya Gobernador, una infor
mación testifical de la que resulta: que 
la fuente en disputa se halla situada en 
el camino que va desde dicha villa de 
Alcublas á la de Regís, y dentro de ki 
vereda- por donde transitan los ganados 
vecinales ó estantes y los trashumantes: 
Que los mojones que marcan los limites 
de las masías se hallan fuera del camino, 
y en la parle inferior de él y de la ve
reda, resultando en la actualidad algu
nos sobre dicho camino por que este fue 
rebajado para mejorarle como treinta 
años atrás; pero siempre aparece en 
dicha parle inferior del camino viejo, y 
que los vecinos de Alcublas han estado 
aprovechando las aguas desde inmemo
rial, asi para el uso doméstico, lleván
dosela á cargas, como para abrevar los 
ganados; teniendo en osle último caso 
preferencia los de los vecinos sobre los 
de las masías: Que el Gobernador cre
yendo ver en estas diligencias tina jus
tificación de que las aguas de la fuente 
eran de uso común, requirió al Juez de 
inhibición, fundado en que la adminis
tración de las mismas corresponde en 
tal caso á los Ayuntamientos y que no 
puede procederse por vía de interdicto 
en materias administrativas, con lo que 
no se conformó el Juez, resultando la 
presente compelcncia: = Visto el articu
lo 74, párrafo 2.° de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, que comete al alcalde como 
administrador del pueblo y bajo la vigi
lancia de la Administración superior la 
conservación de las fincas pertenecientes 
al comun=Vista la Real orden de 15 de 
Noviembre de 1844, que encarga á los 
Gefes políticos cuiden con esmero yjvigi- 
lancia de que se observen y cumplan 
todas las disposiciones que declaran á 
favor de la ganadería el libre uso de las 
cañadas, cordeles y abrebaderos y de
más servidumbres pecuarias estableci
do para el tránsito y aprovechamientos 
común de los ganados de toda especie 

impidiendo por lodos los medios que 
oslen al alcance de su autoridad, que 
las locales ni otra persona pongan obs
táculos de ninguna especie para el goce 
de los derechos declarados, amparando 
á los ganaderos con arreglo á las leyes 
en los casos que lo necesiten, y conce
diéndoles lodos los auxilios y protec
ción que sean necesarios:=Vista la 
Real orden de 8 de Mayo de 1859 que 
no permite dejar sin efeclo por medio 
de interdictos posesorios de manuten
ción y restitución, las providencias de 
los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en materia de su legal atribu
ción =Considerando: Que no habiéndo
se hecho uso en el caso presente de la 
facultad de conservación que en los de 
su naturaleza concede á los alcaldes el 
articulo 74, párrafo 2.° de la ley de 8 
de Enero de 4845; ni habiéndose verifi
cado tampoco la aplicación al mismo do 
la Real orden igualmente citada de 15 
de Noviembre de 1844, no hay provi
dencia administrativa contra que pueda 
suponerse dirigido el interdicto, y falla 
por lo tanto la base esencial sobre que 
descansa el espíritu mismo de la otra 
Real orden también citada de 8 de Ma
yo de 1859, la cual no prohibe los in
terdictos restitutorios en cuanto recaen 
sobre materias administrativas, sino en 
el supuesto de que por semejante medio 
se intente dejar sin efecto una provi
dencia legalmenle administrativa:—Oido 
el Consejo Real, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la autoridad ju
dicial. Dado en Palacio á 18 de Setiem
bre de 185O.=Eslá rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, el Conde de San Luis.
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ANUNCIOS PARTICULARES

MANUAL DEL JUEZ DE PAZ

POR DON CELESTINO MAS Y ARAD, 

Abogado del Ilustre colegio de Madrid.

Un lomo en 8."

Esta obra de la que en 25 dias se han 
agotado 2000 ejemplares comprende la es- 
plicacion y modelos de los actos de con
ciliación, bervales, juicios de testamenta
ría y abintestato, embargos preventivos, 
juicios de deslinde y amojonamiento, de
pósitos de personas, juicios bervales de 
faltas y diligencias criminales: llevando 
asi mismo una indicación detallada Je las 
clases de papel sellado, de los derechos 
que por los unos y otras devengan los au
xiliares de los juzgados.

Se vende en Madrid á 12 rs. y para pro
vincia franco y certificado en 28 sellos de 
4 cuartos remitidos en carta franqueada 
á D. Justo Serrano, librería de la Publi
cidad, pasage de Matteu, Madrid.

Cuadro de papel sellado y arancel de los 
derechos correspondientes por los actos y 
juicios de cargo de los Jueces de paz con
fiados interinamente á los Alcaldes cons
titucionales.

un pliego marquilla.
Se vende en la librería de la Publicidad, 

pasage de Matteu, á cargo de I). Justo Ser
rano, á 2 rs. en Madrid ó 5 sellos de 4 
cuartos remitidos en carta franca para los 
de provincia si han adquirido ó adquieren 
el manual, y 3 rs. ó 7 sellos respectiva
mente para los que lo tomen suelto.

Se hallan de venta en Burgos, librería 
de Rodrinuez, pasage de la Flora.
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